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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO
18560 Orden ITC/3126/2009, de 19 de noviembre, por la que se establece la 

composición del Gran Jurado de la XIIIª edición de los premios Príncipe Felipe 
a la Excelencia Empresarial correspondientes a 2009.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 5.3 de la Orden ITC/1283/2009, de 20 de 
mayo, por la que se regulan las bases para la organización, gestión y concesión de los 
Premios Príncipe Felipe a la Excelencia Empresarial para el período 2009/2012 (BOE 124, 
de 22 de mayo), y con objeto de completar el desarrollo de la XIII Edición de los Premios 
correspondiente a 2009 convocada por Resolución de la Subsecretaría, de 26 junio de 2009 
(BOE 159, de 2 de julio), corresponde llevar a cabo la designación de los miembros del 
Gran Jurado para la citada edición.

En su virtud, a la vista de la propuesta de personalidades de reconocido prestigio en 
los ámbitos, académico, empresarial y social, formulada por la Subsecretaría en uso de las 
facultades que le otorga la disposición final primera de la citada Orden ITC/1283/2009, de 
20 de mayo, dispongo:

1. Designar los miembros del Gran Jurado de la XIIIa Edición de los Premios Príncipe 
Felipe a la Excelencia Empresarial 2009, que tendrá la siguiente composición:

Presidente:

1. D. José Ángel Sánchez Asiaín.

Vocales:

2. Dña. Margarita Barañano Cid.
3. D. Guillermo de la Dehesa Romero.
4. D. Juan Manuel Eguiagaray Ucelay.
5. Dña. Amparo Moraleda Martínez.
6. Dña. Julia Otero Pérez.
7. D. Marcos Peña Pinto.

2. Designar como Secretaria del Gran Jurado (con voz y sin voto) a doña Amparo 
Fernández González, Subsecretaria del departamento, que asistirá a este órgano en sus 
trabajos y deliberaciones.

3. Estas designaciones serán notificadas por la Subsecretaría a los interesados a los 
efectos correspondientes y publicadas en el «Boletín Oficial del Estado» y en las webs de 
los Premios para general conocimiento.

Madrid, 19 de noviembre de 2009.–El Ministro de Industria, Turismo y Comercio, Miguel 
Sebastián Gascón.
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